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SALTA, 03 de mayo de 2011 

Expediente N° 8149/07 

RESD-EXA: 188/2012 

VISTO: 

El pedido de reconocimiento de créditos para la Maestría en Energías Renovables, solicitado 
por el Ing. Alejandro Federico Münnemann a fs. 113. 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Docencia e Investigación, en función del despacho del Comité 
Académico de Especialidad y Maestría en Energías Renovables de fs. 128 vta., aconseja otorgar 1,5 
créditos al recurrente. 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias y las conferidas por Res. CD-053/03. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Otorgar al Ing. Alejandro Federico Münnemann, D.N.I. N° 23.032.864, 
reconocimiento de 1,5 créditos para la Maestría en Energías Renovables, por los siguientes 
trabajos: 

"Control predictivo de velocidad para turbinas eólicas", presentado en el Congreso de 
ASADES 2010 (fs. 114 a 121) 

"Diseño de una turbina eólica de baja potencia adecuada a la agresividad del clima 
patagónico" , presentado en el Congreso HYFUSEN 2011 (fs. 122 a 127) 

ARTICULO 2°: Hágase saber con copia al Ing. Alejandro F. Münnemann, al Dr. Roberto Daniel 
Fernández (Director de Tesis), Dr. Fernando Florentin Tilca (Codirector de Tesis), al Comité 
Académico de Especialidad y Maestría en Energías Renovables, al Departamento Administrativo de 
Posgrado, al Consejo Directivo y a la Universidad Nacional de la Patagonia "San Juan Bosco" (Dra. 
Adriana Nillni). Cumplido, RESERVESE. 
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